
 

 

 

 

“Año de la Universalización de la Salud” 

 

 

Bambamarca, 10 de diciembre de 2020 

OFICIO N°588-2020-MPH-B/A  

Sra. SILVIA PAULINA MORI VÁSQUEZ. 

Directora de Educación y Ciudadanía Ambiental. 

Ministerio del Ambiente. 

Av. Antonio Miró Quesada N° 425, Urb. San Felipe -Magdalena del Mar. 

Lima. 

 

ASUNTO : REPORTE DE ACTIVIDADES 2020 DEL PROGRAMA 

MUNICIPAL EDUCCA-MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

HUALGAYOC. 

 

De mi especial consideración. 

 

Es grato dirigirme a usted para saludarla a nombre de la Municipalidad 

Provincial de Hualgayoc - Bambamarca y al mismo tiempo para hacerle llegar el 

reporte de actividades 2020 del Programa Municipal de Educación, Cultura y 

Ciudadanía Ambiental, Programa Municipal EDUCCA-MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE HUALGAYOC- BAMBAMARCA, el que fue aprobado con Resolución 

de Alcaldía N° 015-2017-A-MPH-BCA y cuyo Plan de Trabajo 2020 fue aprobado con 

Resolución de Gerencia Municipal N° 063-2020- MPH-BCA/GM para su conocimiento 

y fines correspondientes. 

 

Agradeciendo la atención al presente, me despido de usted no sin antes 

manifestarle nuestra predisposición para un trabajo articulado en el 2021, en el marco 

del Bicentenario de la Independencia del Perú. 

  

Atentamente, 
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INFORME Nº 236-MPH-BCA/GAyS 
 

A : MARCO ANTONIO AGUILAR VÁSQUEZ  
  Alcalde de la Municipalidad Provincial de Hualgayoc   
 
DE : SOC. ELOY JOSÉ SÁNCHEZ LEIVA 
     Gerente del Ambiente y Saneamiento    
   
ASUNTO  : Reporte de actividades desarrolladas durante el año 2020 del Programa 

Municipal EDUCCA-Municipalidad Provincial de Hualgayoc-Bambamarca 

 

REFERENCIA      : Resolución de Alcaldía N° 015-2017-A-MPH-BCA, que aprueba el 

Programa Municipal EDUCCA- Municipalidad Provincial de Hualgayoc-

Bambamarca 

  
Resolución de Gerencia Municipal N° 063-2020- MPH-BCA/GM, que   
aprueba el Plan de Trabajo 2020 

   
FECHA  :    10 de diciembre del 2020. 
 
 

Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, en atención a la referencia, 

informarle el desarrollo de las actividades correspondiente al programa Municipal EDUCCA del año 2020; 

las cuales no se han podido desarrollar con normalidad debido a la coyuntura sanitaria que atravesamos, 

sin embargo  se han desarrollado algunas actividades que detallamos en el presente reporte.  

Asimismo, Con la finalidad de presentar el reporte anual de las actividades planteadas en el Plan 

Anual 2020 del Programa Municipal EDUCCA-HUALGAYOC, para que se remita a la oficina pertinente y 

para su posterior emisión al Ministerio del Ambiente en formato digital (escaneado) a los siguientes 

correos electrónicos: smori@minam.gob.pe CON COPIA dvichez@regioncajamarca.gob.pe, 

kelita162@hotmail.com, ecerquinc@regioncajamarca.gob.pe, imartinez@minam.gob.pe. 

Atentamente, 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUALGAYOC- BAMBAMARCA 
GERENCIA DEL AMBIENTE Y SANEAMIENTO 

“Año de la universalización de la salud” 

 
REPORTE 2020 

PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA 2019 - 2022 
 

PRINCIPALES LOGROS 
DIFICULTADES 
PRESENTADAS 

MEDIDAS 
CORRECTIVAS 

Línea de acción 1: EDUCACIÓN AMBIENTAL 

Sub línea de acción 1.1 Educación ambiental formal 
Actividad 1.1.1 Mesa técnica de Educación Ambiental de II.EE de nivel inicial, primario y 
Secundario. 
 
00 mesas técnicas realizadas. 
 

No pudieron participar las 
instituciones por motivos 
de la emergencia sanitaria.  

Mayor seguimiento de 
invitaciones y/o oficios 
enviados.  

Actividad 1.1.2 Mesa técnica de Educación Ambiental Universitario 

00 mesas técnicas realizadas. Estudiantes se estuvieron 
acoplando a clases 
virtuales y no pudieron 
asistir.  

Mayor incentivación y 
compromiso a la 
participación.  

Actividad 1.1.3 Formación de promotores ambientales escolares (PAE) 

00  PAE acreditados Debido a la coyuntura y la 
coordinación con las 
instituciones, no se logró 
acreditar por la falta de 
disponibilidad de los 
estudiantes.  

Mayor incentivación y 
compromiso a la 
participación. 

02 eventos de capacitación (charlas y/o talleres) 
dirigidos a los PAE y/o docentes. 

-Aunque no se logró 
acreditar PAE, se ha 
trabajado con algunas 
secciones de las 
instituciones Educativas.  
-No se pudo hacer más 
capacitaciones por el 
tiempo limitado de los 
estudiantes.  
-Dificultad para agrupar a 
todos los estudiantes para 
realizar charlas.  
- Los docentes se estaban 
acoplando al sistema 
virtual.  

-Por intermedio de los 
docentes en conversación 
con padres de familia se 
ha planificado cada 
charla.  
-El Programa EDUCCA 
ha buscado acoplarse a 
las reuniones  de 
docentes y buscar un 
espacio en la agenda 
para compartir mensaje 
Ambiental. 

16  docentes capacitados. -No había disponibilidad de 
tiempo por parte de más 
docentes. 

- se incorporó 
capacitaciones 
Ambientales al CLIAS- 
HUALGAYOC-2020. 

-En coordinación con 
UGEL Y Directores de las 
I.E se programó en la 
agenda de sus reuniones 
generales que tenían 
programado, nos cedieron 
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unos minutos dedicados  
al tema ambiental. 

02 instituciones educativas que participan en el 
Programa Municipal EDUCCA 

-Debido a la coyuntura 
sanitaria, no se pudo incluir 
a más instituciones.  

 

00 proyectos ambientales implementados, con el 
apoyo del municipio, en los que participan los 
PAE y/o docentes. 

-No había disponibilidad de 

tiempo por parte de 
estudiantes y docentes. 
- Los padres de familia no 
disponían de mucho tiempo 
ayudar a sus hijos en 
realización de actividades 
ambientales. 

 

00 instituciones educativas reconocidas. 
00 docentes reconocidos. 
00 PAE reconocidos 

Han participado del 
programa EDUCCA Virtual, 
dos instituciones, docentes 
y alumnos, sin embargo no 
han sido reconocidos 
formalmente.  

Se sigue trabajando 
ambientalmente en 
coordinación con todos, y 
para el plan del próximo 
año serán los primeros en 
ser reconocidos.   

00 alumnos se llegó a juramentar No pudieron hacerse 
presente por motivos de la 
coyuntura sanitaria.  

 
Comprometer a docentes 
para incluir en horario 
educativo, formación 
ambiental.  
 

Actividad 1.1.4 Formación de promotores ambientales y voluntariado juvenil 

00 participantes de universidades  No se convocó para la 
realización de voluntariado 
ambiental por temor a la 
propagación del COVID-19.    

Se detectó jóvenes 
proactivos, quienes 
participarán del PAJ para 
el próximo año.  

02 participantes de institutos  No se seleccionó a más 
voluntarios, debido a la 
coyuntura sanitaria.  

Se convocará para el 
próximo año a más 
estudiantes de institutos.  

Actividad 1.1.5 Sensibilización 

40 personas participan en campañas 
informativas. 

Miedo al contagio de 
COVID-19 por parte de la 
población.  

Implementación de 
campaña con todos los 
protocolos de seguridad.  

20 vendedores ambulantes sensibilizados en 
importancia de entregar residuos orgánicos y no 
arrojar residuos en la calle.  

No disponían de mucho 
tiempo.  

Coordinación con Sub 
Gerencia de 
Comercialización para  

290 personas capacitadas en la importancia de 
segregar los residuos sólidos, beneficios 
sociales y ambientales.  

Miedo al contagio de 
COVID-19 por parte de 
familias atendidas.  

Implementación de 
equipos de protección 
personal para equipo 
EDUCCA.  

Sub línea de acción 1.2 Educación ambiental comunitaria 
Actividad 1.2.1 Diseño e implementación de espacios públicos que educan ambientalmente  

05 espacios públicos que educan 
ambientalmente habilitadas. 

Debido a la coyuntura de 
pandemia no se ha 
habilitado más espacios 
que eduquen 
ambientalmente.  

Mayor difusión de los 
pocos espacios 
implementados.  

00 actividades de promoción cultural-ambiental No se realizó debido a la  
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implementados. coyuntura sanitaria que 
atravesamos.  

Apoyo en sensibilización sobre lavado de 
manos, distanciamiento social y uso correcto de 
mascarillas.  

-La población no tenía 
miedo contagiarse.  

Formar un grupo 
integrado por personal de 
Educca, serenazgo, 
tópico Municipal, para 
cada reunión de 
sensibilización. 

Sensibilización en reducir el uso de bolsas de 
plástico y descartables durante la pandemia.  

-La población pensaba que 
el virus estaba en los 
productos que compraba, y 
desechando todas las 
bolsas usadas en el 
transporte, desechaba el 
virus  

Mayor sensibilización 
respecto a la 
contaminación que 
genera el uso desmedido 
de desechables.  

12 autoridades de juntas vecinales fueron 
capacitadas y comprometidas en el cuidado 
Ambiental de nuestra provincia.   

-Las autoridades de juntas 
vecinales en su mayoría 
migraron al campo  

Sin embargo se ha 
trabajado con autoridades 
de las 12 juntas vecinales 
del distrito de 
Bambamarca, con la 
finalidad que en el interior 
de cada barrio se 
organicen en función al 
cuidado del Medio 
Ambiente. 

Línea de acción 2: CULTURA Y COMUNICACIÓN AMBIENTAL 

Actividad 2.1 Diseño e implementación de campañas informativas y eventos 

Se reprodujeron 20 spots con mensaje ambiental 
en el recorrido de carros recolectores.  

Ninguna  

Se registraron aproximadamente 20 horas de 
difusión radial de temas ambientales a través de 
transmisiones en vivo. 

Horario de adaptabilidad de 
la población oyente de 
radio Municipal 

Mayor Incentivos para 
participar en el programa 
radial. 

Se registraron 03 actividades mediante el uso de 
perifoneo (difusión de cambio de Horario de 
recojo de residuos sólidos, difusión del programa 
de segregación en la fuente y sensibilización de 
cumplimiento de protocolo sanitario.) dicha 
actividad se realiza 03 veces por semana  

Ninguno   

Actividad 2.2 Implementación del Programa de Ecoeficiencia en la Municipalidad 

Se instaló 01 centro de rejo de RAEE  

Falta presupuesto Programación para el 
próximo año 

Se sensibilizó a 10 Gerencias de la 
Municipalidad para entregar sus RAEE y 
para participar del Programa de 
Segregación en la Fuente y 
RECOLECCIÓN Selectiva de Residuos 
Orgánicos.  

Escasa coordinación 
para incluir a más 
Gerencias, 
Gerencias y Unidades.  

Realizar una 
capacitación a personal 

Actividad 2.2 Implementación de concurso “sembrando un árbol” 

20 participantes  Limitada participación  

Incentivos para las todas 
las personas 
participantes.  

Actividad 2.3 sensibilización sobre “Bolsas de plástico no va conmigo” 

40 personas sensibilizadas  Temor por el COVID-19 

Incentivos de bolsas de 
tela.   

02 instituciones educativas sensibilizadas  Los estudiantes de Coordinación con 

90

Sub  Administrativo.



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUALGAYOC- BAMBAMARCA 
GERENCIA DEL AMBIENTE Y SANEAMIENTO 

“Año de la universalización de la salud” 

instituciones educativas no 
disponían de tiempo para 
participar de más 
capacitaciones.  

docentes para para 
motivar a sus estudiantes 

participar en charlas de 
aprendizaje ambiental. 

Actividad 2.4 Instalación de lavadores en puntos estratégicos de la ciudad.  
 
 
10 puntos estratégicos instalados  

Había que enseñarle a la 
población la importancia del 
lavado de manos tanto en 
casa como en lugares 
públicos.  
 
 

Difusión radial y 
televisiva.  
 
 

Actividad 2.5. Uso de Redes Sociales  

A la fecha se tiene 13.389 seguidores en 

nuestra página oficial de la Municipalidad 
Provincial de Hualgayoc, en dónde se 
publica actividades realizadas por las 
diferentes Gerencias, Sub Gerencias y 
Unidades de la Municipalidad.  

No se cuenta con página 
Oficial para la Gerencia del 
Ambiente y Saneamiento.  

Coordinación con 
Personal encargado de 
Sistemas para 
Implementar nuestra 
página Independiente 
como gerencia.  

 

Se llegó a 80 personas alcanzadas por 
publicación en redes sociales al mes. 

No se ha podido dar 
alcance a más personas 
debido a Pandemia 
presentada y falta de 
presupuesto. 

 

00 talleres de conservación del medio 
ambiente 

No se pudo Realizar 
debido al Temor al 
contagio por el COVID-
19 

 

Línea de acción 3: CIUDADANÍA Y PARTICIPACIÓN AMBIENTAL 

Actividad 3.1 Formación de promotores ambientales juveniles (PAJ)  

00 PAJ acreditados. Debido a la coyuntura 
sanitaria, no se ha logrado 
acreditar PAJ. 

Con la intención de 
trasmitir mensaje 
ambiental a la juventud, 
se han emitido 
publicaciones en estados 
de watsapp, Facebook, 
página oficial de la 
Municipalidad Provincial 
de Hualgayoc.  

00 eventos de capacitación (charlas y/o talleres) 
dirigidos a los PAJ. 

No se logró integrar a 
jóvenes en una coyuntura 
sanitaria. 

 

00 horas de capacitación que reciben los PAJ. No se logró la participación 
de PAJ.  

 

00 universidades participan del Programa 
Municipal EDUCCA. 
00 institutos participan del Programa Municipal 
EDUCCA. 

No se logró la integración 
de estudiantes 
universitarios e institutos, 
por la deficiencia que 
tenían de internet y 
disponibilidad de tiempo.  

 

00 proyectos ambientales implementados, con el 
apoyo del municipio, en los que participan los 
PAJ. 

No se implementó ningún 
proyecto, debido al 
distanciamiento social 
(protocolo sanitario).  

 

00 PAJ reconocidos. No se logró reconocer a  
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ningún PAJ por la 
coyuntura Ambiental.  

Actividad 3.2 Formación de promotores ambientales comunitarios (PAC) 

00 PAC acreditados. 
No se logró acreditar a 
PAC, debido a la coyuntura 
sanitaria.  

Se ha trabajado con 
autoridades de juntas 
vecinales, organización 
de rondas urbanas de los 
12 barrios de la ciudad de 
Bambamarca. 

00 eventos de capacitación (charlas y/o talleres) 
dirigidos a los PAC. 

No se logró realizar ningún 
evento con PAJ 
propiamente dicho, pero se 
realizó 2 charlas sobre uso 
adecuado del agua y 
sensibilización en la 
importancia de mantener 
limpios nuestros ríos.  

Mayor sensibilización en 
la importancia de 
participar en charlas 
ambientales.   

00 proyectos ambientales implementados, con el 
apoyo del municipio, en los que participan los 
PAC. 

No se logró implementar 
debido a la coyuntura 
sanitaria.  

 

00 dirigentes reconocidos. 

00 PAC reconocidos 

No se logró reconocer a 
ningún PAJ debido a la 
coyuntura sanitaria.  

 

Actividad 3.2 Reforestación 

Se Instalaron 02 Viveros Nuevos pertenecientes 
a la Municipalidad  (Vivero de Namococha y 
Vivero de Lucmacucho) 

No sé logró instalar más 
viveros debido a la 
Pandemia de COVID-19 

 

-En la ciudad se sembró plantas Ornamentales 
(Gazania, Marigod, Faique, Lantanas, violeta de 
los alpes) en 07 parques de la ciudad.  
 
-En vivero Namococha se sembró 50000 Pinus 
Patula. 
 
-En Vivero Lucmacucho se sembró un total de 
30000 plantas (Naranja, tomate de Arbol, 
Aguaymanto, granadilla,Eucaliptos  ) 

Temor por el contagio de 
COVID-19 

Implementación de mayor 
número de equipos de 
protección personal.  

Actividad 3.4  Campañas Incendios forestales en la Provincia 

   
00 campañas de información contra incendios se 

dieron en la municipalidad y en la ciudad.  
Miedo al contagio de 
COVID-19 
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CONCLUSIONES 
 

 No se llegó a cumplir las metas planteadas, durante este año, por motivos de la pandemia 
presentada y al temor al contagio. 
 

 La inversión presupuestal para la implementación del Plan de Trabajo 2020 fue de S/ 38,705.50 
soles, los cuales no han sido ejecutados debido a la propagación del COVID-19, que también se 
vio afectada nuestro País, asimismo, indicando según Decreto de Urgencia una emergencia 
sanitaria, sin embargo, se tenido una inversión de S/. 20,166.01 en actividades que abordaron las 
temáticas ambientales mencionadas, así como algunas actividades plasmadas en el plan de 
trabajo 2020. 

 Los medios de comunicación, principalmente el Internet, fue el principal limitante, para tener una 
comunicación más fluida con alumnos, docentes y Población. 

 
RECOMENDACIONES 

 Los Gobiernos locales, están aptos a colaborar con su personal profesional y obreros, para la 
ejecución del PLAN EDUCCA, pero que lamentablemente la pandemia presentada, fue el principal 
obstáculo para el no cumplimiento de las actividades programadas. 

 

Es todo cuanto informo para los fines correspondientes. 
 
Atentamente, 
 
Responsable Programa EDUCCA 
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INFORME TÉCNICO 
 

ACTIVIDAD N° 01 
 

“CAPACITACIÓN A ESTUDIANTES DEL NIVEL PRIMARIO SOBRE CUIDAR EL MEDIO AMBIENTE 
EN BASE AL CONSUMO LIMITADO DE BOLSAS DE PLÁTICO” 

 
Datos generales: 

 
La Capacitación sobre el control del uso desmedido de bolsa de plástico surge como resultado 
a una coyuntura sanitaria con temor al contagio de COVID-19, donde se hace uso de 
numerosas bolsas y gran cantidad de platos de tecnopor, incrementado por el servicio de 
Delivery; el miedo al virus, hacía que la población todo lo vea desechable; una forma de 
prevenir el contagio fue trasladar los productos en bolsas separadas y luego deshacerse de 
ellas antes de tener mucho contacto; sin medir las consecuencias ambientales que se genera. 
Visto la problemática, estratégicamente se ha trabajado con los estudiantes de dos  
instituciones, I.E. N°82661“Nuestra señora de Lourdes” y N°83010, de la ciudad de 
Bambamarca.  
       Se ha trabajado con 4°,5° y 6°, para los que aparte de la capacitación, se les ha asignado 
tareas relacionadas a dicha capacitación.   
             
Lugar: Se desarrolló de manera virtual.  
Fecha: 22/07/2020. 
 
Objetivos: 

- Cooperar en la formación ambiental de Estudiantes del 4°, 5° y 6° grado del nivel 
primario de diferentes instituciones Educativas.  

- Reducir el uso de bolsas de plástico en el distrito de Bambamarca.  

De la actividad: 
 
- Se realizó la capacitación en coordinación con la Unidad de Gestión educativa Local y 

los directores de la Institución educativa 82661-“Nuestra señora de Lourdes “y la 
institución 83010- Mario Gustavo Zarate Vargas.  
 

- En un inicio de la capacitación fue un conversatorio cobre la coyuntura sanitaria, y la 
importancia de transmitir el mensaje a las familias sobre las medidas de prevención 
respecto al Covid-19; llegando a la conclusión que es muy importante que las familias 
conozcan el protocolo sanitario y el único medio que podíamos hacerlo es a través de 
los estudiantes, por lo tanto al inicio de clases siempre se tenía que hablar del lavado 
de manos, el uso de mascarilla y mantener el distanciamiento social.  
 

- La problemática que habíamos percibido en el distrito de Bambamarca fue el uso 
desmedido de bolsas de plástico, uso de platos descartables por el incremento de 
Delivery irresponsable, por temor al traslado del virus. La población pensaba que 
llevando cada producto en bolsa, llegaba a casa, lo desechaba y así estaba reduciendo 
la probabilidad de contagiarse.  
 

- Los docentes muy comprometidos incluyeron dentro de sus actividades temáticas de 
cuidado del medio Ambiente.  
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Resultados: 

- Se logró la participación de 70 estudiantes de las dos instituciones educativas. 
 

Dificultades: 

- Los estudiantes tenían dificultades con el servicio de internet, lo que limitó la 
participación en charlas.  

- Los estudiantes tenían poca disponibilidad de tiempo, debido a la gran cantidad de 
tareas escolares que tenían que presentar en coyuntura sanitaria.  

- Los padres de familia como soporte de aprendizaje de sus hijos, tenían problemas de 
adaptación al sistema virtual.  

- Algunos estudiantes migraron a la zona rural y había dificultad con la cobertura de los 
distintos operadores.  
 

Estrategia empleada: 
          En coordinación con  docentes de aula y tutores se llevó  cabo la capacitación a 
estudiantes motivados por incentivos brindados por parte de la Municipalidad de Hualgayoc.  
 
Incentivos: 

- Los trabajos realizados por cada estudiante según corresponda, resultado de la 
capacitación, se publicó en la página oficial de la Municipalidad.  
 

Proceso de desarrollo de actividades: 
 
1°.- Coordinación con Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) de la provincia para hacer de 

conocimiento las acciones a realizar, y al mismo tiempo solicitar autorización  para llevar a cabo 
reuniones virtuales con los estudiantes de las instituciones educativas.  
 
2°.- Coordinación con los directores de instituciones educativas para solicitar autorización de trabajar 
con sus estudiantes de su representada.  
 
3° Reunión virtual con Docentes de aula y tutores. 
 
4° Reunión virtual con estudiantes voluntarios.  
 
5° Recepción de actividades desarrolladas por estudiantes luego de haber sido capacitados.  
 
6° publicación de mejores trabajos en la página de la Municipalidad, con mensajes que contribuyen el 
cuidado del Medio Ambiente y que difunden el Programa EDUCCA.  
 
NOTA: Es necesario precisar que para de desarrollo de las actividades se ha entregado material 
informativo para cada grado, con la intención de fomentar la lectura con los estudiantes  y hacerles 
recordar el tema desarrollado y la actividad que corresponde entregar según grado.  
 
EVIDENCIAS: a continuación el detalle: 
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EVIDENCIAS: 

ACTIVIDAD CON ESCOLARES  

LEMA: “ME QUEDO EN CASA, PERO CUIDO EL AMBIENTE” 

Con autorización de la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) Hualgayoc-Bambamarca, 

autorización de directores de Instituciones Educativas, se ha trabajado con estudiantes del 4°, 

5° y 6° grado de dos instituciones , con la finalidad de hacer presente el Programa de 

Educación Ambiental (Virtual), a través de actividades que eduquen ambientalmente.  

 

 

Autor: Luis David Idrogo 

I.E Nuestra señora de Lourdes  
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EVIDENCIAS  PRESENTADAS POR LOS ESTUDIANTES DE CUARTO GRADO  
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EVIDENCIAS  PRESENTADAS POR LOS ESTUDIANTES DE QUINTO GRADO  
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EVIDENCIAS  PRESENTADAS POR LOS ESTUDIANTES DE SEXTO GRADO 
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ACTIVIDAD 02   
 

CAMPAÑA “BOLSA PLÁSTICA, NUNCA MÁS” 
 
Datos generales: 

 
La Campaña bolsa de plástica nunca más, surge como resultado frente al crecimiento de su uso 
desmedido durante el inicio de la propagación del COVID-19, la población creía que llevando 
en bolsas desechables, usando platos descartables, etc.;  podría evitar el contagio, sin importar 
a dónde iba a parar tanto desechable.  
 
Lugar: Auditorio del Mercado central de Bambamarca.  
Fecha: 17/07/2020. 
 
Objetivos: 
Reducir el uso de bolsa plástica en la Comercialización de productos de primera necesidad en 
el mercado de Abastos central y temporal del Distrito de Bambamarca.  

Procedimiento: 

1°.- “Elaboración de propuesta, Bolsa de plástico no va conmigo” 

2°.-Presentación de propuesta a la Gerencia del Ambiente y Saneamiento de La Municipalidad 
Provincial de Hualgayoc. 

3°.- Coordinación con la Sub gerencia de Comercialización para capacitación de todos los 
comerciantes del mercado central y Temporal de Bambamarca. 

4°.- Capacitación de comerciantes por grupos, debido a la coyuntura sanitaria que 
atravesamos.  

5°.-Fiscalización de puestos del mercado todos los martes y jueves de 12:00 pm a 1:00 pm 
conde se verifica el estado de los productos que ofrecen en el mercado, limpieza del mercado 
y se difunde el programa de Segregación en la fuente y Recolección selectiva de Residuos 
orgánicos.  

Resultados: 

- Un aproximado de 120 personas fueron capacitadas en diferentes grupos sobre el 
control  del uso de la bolsa de plástica desechable.  
 

- Se incrementó el precio de las bolsas chequeras, con la finalidad de sustituir por bolsas 
de tela reutilizables.  

- En coordinación con Desarrollo social de la MPH-BCA, se hizo entrega de víveres 
dentro de bolsas de tela, durante los días de inmovilización social. 
 

- Un 70 % de vendedores de mercado central  y Temporal saben segregar residuos 
orgánicos de los inorgánicos y colocarlos en el color que corresponde.  
 

Evidencias: a continuación el detalle 
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Municipalidad Provincial de Hualgayoc 

- Bambamarca 

    PROPUESTA AMBIENTAL  

BOLSA PLÁSTICA, NUNCA 

MAS 

 
 

“Los grandes proyectos, 

 Se logra con pequeñas acciones”  
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I. INTRODUCCIÓN: 

El plástico se ha convertido en el material preferido de la industria durante el último 

siglo, los productos derivados del petróleo, al ser tan flexibles y relativamente 

económicos, generaron una masiva producción que terminó por inundar de plástico el 

planeta.  

 “Tenemos una situación en la que cinco billones de bolsas de plástico se utilizan cada 

año y un millón de botellas de plástico son compradas cada minuto. Casi 70% o más 

van al medio ambiente o a vertederos y más de 13 millones llegan al mar cada año” 

(PNUMA, 2018), “Si las pusiéramos juntas, podrían rodear el planeta siete veces cada 

hora", ilustra el informe. Solamente 9 % de esos plásticos son reciclados y un 12 % es 

incinerado. El resto acaba en los vertederos, en los océanos, en las canalizaciones, 

donde tardarán miles de años en descomponerse totalmente. Entretanto, contaminan 

los suelos y el agua con partículas de micro plástico. 

La propuesta Ambiental “Bolsa plástica, nunca más” busca reducir lo mayor posible la 

comercialización de productos en bolsa plástica, para ello promueve de manera 

concientizada el uso de bolsa de tela, con el lema “Sin bolsa por favor, aquí traigo la 

mía”. La finalidad es que cada persona asuma su responsabilidad con el Ambiente y no 

permita más aglomeración de plástico en los océanos.  

II. DESCRIPCIÓN DE LA REALIDAD PROBLEMÁTICA:  

Bambamarca una ciudad netamente comercial, produce residuos orgánicos 

domiciliaros y no domiciliarios. Según el estudio de Caracterización de la Municipalidad 

Provincial de Hualgayoc 2019,  existe 486 establecimientos comerciales, 150 

restaurantes, 22 hoteles, 125 instituciones públicas y privadas y 500 de otra índole, 

obteniendo un total de 1283 fuentes de generación de residuos sólidos, estos sin 

contar con los residuos domiciliarios (p,45) 

Según este estudio cada habitante del distrito, genera 480 gramos de residuos sólidos 

por día en Bambamarca (Estudio de caracterización de residuos sólidos, 2019 p.42), 

respecto a los residuos sólidos domiciliarios, se tiene un 74.16 % son residuos 

aprovechables y solo un 25.84% del total no son aprovechables. Respecto a la 

caracterización no domiciliaría, a continuación se describe: los establecimientos 

comerciales producen 541.58 Kg/día, mercados 974.80 Kg/día, restaurantes 272.28 

kg/día, hoteles 64.80 kg/día, instituciones educativas 346.75 kg/día, instituciones 
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públicas y privadas 98.00 kg/día, barrido y limpieza de espacios públicos 1875.72 

kg/día y otros 137.14 kg/día. (p, 47).  

De los residuos sólidos no domiciliarios, se concluyó que el 69.51 son residuos 

aprovechables (residuos orgánicos 45.26%, inorgánicos como papel 6.30%, cartón 

4.82%, vidrio 2.56% plástico 7.37%, envases multicapa 0.13%, Metales 2.16%, textiles 

0.77% cucho, cuero, jebe 0.13%) y los residuos no aprovechables es el 30.49%. 

El objetivo de la propuesta Ambiental “Bolsa plástica, nunca más” es sustituir la bolsa 

de plástico por bolsa de tela, en la comercialización de productos. 

III. MARCO LEGAL.  

- Constitución Política del Perú de 1993, que en su artículo 2º, inc. 22º señala que “toda 

persona tiene derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de 

su vida”. 

- Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades señala, corresponde a las 

municipalidades, en materia de saneamiento, salubridad y salud, fiscalizar y realizar 

labores de control respecto de la emisión de humos, gases, ruidos y demás elementos 

contaminantes de la atmósfera y el ambiente. 

- LEY N° 30884 Aprobada mediante Decreto Supremo N° 006-2019-MINAM, con fecha 

23 de agosto del 2019, que regula el plástico de un solo uso y los recipientes o envases 

descartables, establece que los supermercados, autoservicios, almacenes, comercios 

en general u otros establecimientos similares, así como sus contratistas o prestadores 

de servicios, deben reemplazar en forma progresiva la entrega de bolsas de base 

polimérica no reutilizable, por bolsas reutilizables u otras cuya degradación no 

generen contaminación por microplástico o sustancias peligrosas y que aseguren su 

valorización. 

IV. OBJETIVO 

Reducir el uso de bolsa plástica en la Comercialización de productos de primera 

necesidad en el mercado de Abastos central y temporal del Distrito de Bambamarca.  

V. DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA AMBIENTAL Y SUS ACCIONES: 

La Educación Ambiental es una de las estrategias de cambio muy significativas, razón 

por la cual esta propuesta busca concientizar y comprometer a cada uno de los actores 

involucrados en hacer la parte que le corresponde con la finalidad de reducir el 

consumo de bolsas de plástico. Para ello se va a comprometer a los comerciantes del 
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mercado Central y Temporal en lo mayor posible no entregar bolsa de plástico, por lo 

contrario, hacerles recordar a los usuarios que deben acudir con bolsa de tela.  

La base de la propuesta ambiental es también hacer llegar mensajes a la ciudadanía en 

general sobre el daño que causa el uso de bolsa de plástico para nuestra vida y la del 

medio Ambiente; por coyuntura de COVID-19 los mensajes serán a través de las redes 

sociales, radio, etc. 

VI. ACTORES INVOLUCRADOS: Son los responsables directa o indirectamente de 

quienes dependerá el éxito de “Bolsa plástica, nunca más” 

MATRIZ DE INVOLUCRADOS  

RESPONSABLE  DESCRIPCION  ACCION PUNTUALES  

RPMEDUCCCA- MPH-BCA  Sensibiliza a población con mensajes 
ambientales que eviten el uso de bolsa 
plástico en lo mayor posible. 

.Coordinar con todos los 
involucrados, con la 
finalidad de tener claro el 
mismo objetivo. 

SUB GERENCIA DE 
COMERCIALIZACIÓN/ 
RPMEDUCCCA- MPH-BCA 

En coordinación con la Gerencia del 
Ambiente, capacita y promueve la 
comercialización en bolsa de plástico en lo 
mayor posible.  

. Capacita a dueños de 
puestos del mercado 
sobre productos que ya 
no requieren más entrega 
en bolsa de plástico1  

SERENAZGO DEL 
MERCADO Y PERSONAL 
DE COMERCIALIZACIÓN 

Junto al lavado de manos y desinfección en 
las puertas de entrada al mercado, 
controla y verifica y advierte el uso de 
bolsa de tela en reemplazo de las 
comúnmente bolsas de polietileno que 
contamina el medio ambiente.  

. Comunica a las personas 
que ingresan al mercado 
que deben traer consigo, 
bolsa de tela para 
comprar sus productos.   

 

VII. CONCLUSION: Formar Hábitos ambientales en nuestra vida, depende de la voluntad 

que tengamos, sabiendo que la contaminación ambiental se apacigua siempre cuándo 

se vea los problemas ambientales como nuestros, usar bolsa de tela no es sinónimo de 

incomodidad, es resultado de una sociedad educada. 
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ACTIVIDAD N° 03 

 
Fecha:   todos los lunes, miércoles y viernes. 
 
Objetivo: Sensibilizar a familias del distrito de Bambamarca en participar del Programa de 
Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de Residuos Orgánicos.  
 
Procedimiento: 
1° Un grupo integrado pos fiscalizadores ambientales, Equipo de EDUCCA, vamos de familia en 
familia para enseñarles a distinguir residuos orgánicos de los inorgánicos.  
2° Les presentamos el programa de Segregación de Residuos orgánicos a cada familia, 
explicándoles los beneficios personales, sociales y ambientales  de incluir a más familias a 
participar del programa.  
3° en caso de participar del programa le hacemos un seguimiento durante una semana para 
verificar que entregue sus residuos orgánicos segregados.  
4° según padrón de empadronados, se hace seguimiento cada 15 días.  
 
Beneficios: Si les enseñamos a las familias a segregar sus residuos orgánicos, también se les 
enseña a crear buenos hábitos como: entregar sus residuos sólidos al carro recolector en 
horario establecido, no arrojar basura a la calle, etc.  
 
Dificultades: 

-  Por coyuntura ambiental las familias migraron a la zona rural y se perdió 
comunicación. 

- Las familias no querían recibirnos en sus casas por temor al contagio de Covid-19.  
 

Resultados: 
- Se logró retomar el Programa de Segregación en la fuente con 290 personas efectivas 

que entregan sus residuos segregados. 
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SENCIBILIZACIÓN A FAMILIAS PARA EL PROGRAMA DE SEGREGACIÓN EN LA FUENTE Y 

RECOLECCIÓN SELECTIVA DE RESIDUOS ORGÁNICOS  

Debido a la Pandemia del COVID-19, se había descuidado la comunicación con las familias 

empadronadas para el programa se segregación; a mediados del mes de julio se retoma el 

programa, dónde el equipo de EDUCCA conjuntamente con fiscalización Ambiental, hemos 

sensibilizado en la importancia de contribuir al Medio Ambiente a partir de pequeñas acciones 

que podemos hacer desde casa, entre ello separar nuestros residuos orgánicos de entre los 

inorgánicos.  

A continuación lista de representantes de cada familia sensibilizada por hasta dos 

oportunidades de manera personalizada 

N°  DIRECCIÓN  REPRESENTANTE DE FAMILIA  

1 Jr. Jaime de Martinez # 195 Maria Elena Chávez miranda 

2 Jr. Jaime de Martinez # 152 Lindaura Molocho Diaz  

3 Jr. Jaime de Martinez # 152 Kevin Cotrina Carranza 

4 Jr. Jaime de Martinez # 152 Luz Aguilar Molocho 

5 Jr. Jaime de Martinez # 152 Edwin Molocho Nuñez 

6 Jr. Jaime de Martinez # 103 Leonila Chávez Santa Cruz 

7 Jr. Jaime de Martinez # 106 Irma Herrrera Silva 

8 Jr. Jaime de Martinez # 116 Aracely Rojas Saucedo 

9 Jr. Jaime de Martinez # 124 Luzmila Vásquez Vásquez  

10 Jr. Jaime de Martinez # 152 Juan Cayatopa Nuñez  

11 Jr. Jaime de Martinez # 163 Maritza Medfina Chávez  

12 Jr. Jaime de Martinez # 208 Elena Rojas Vásquez 

13 Jr. Jaime de Martinez # 235 Liliana Cueva Lozano 

14 Jr. Jaime de Martinez # 255 Eliza Idrogo Cruzado 

15 Jr. Jaime de Martinez # 340 Lili Delgado Ortíz 

16 Jr. Jaime de Martinez # 440 Fernando Guevara Renquifo 

17 Jr. Jaime de Martinez # 470 Mejía Sánchez Doraliza 

18 Jr. Jaime de Martinez # 590 Juana Julca Crispin 

19 Jr. Jaime de Martinez # 658 Alfonso Aguilar Chávez  

20 Jr. Jaime de Martinez # 704 Victor Raul Cotrina Cerdán  

21 Jr. Jaime de Martinez # 710 Eladio Guevara Cabrera  

22 Jr. Jaime de Martinez #  711 Maruja Castro Zambrano 

23 Jr. Jaime de Martinez # 737 Doraliza Villanueva Saavedra 

24 Jr. Jaime de Martinez # 736 Jorge Goicochea Hernandez  

25 Jr. Jaime de Martinez # 786 Rogerio Fernandez Zamora  

26 Jr. Jaime de Martinez # 748 Elfer Molocho Walter 

27 Jr. Jaime de Martinez # 431 Dalila Medina Miranda 

28 Jr. Jaime de Martinez #  118 Petronila Vásquez Campos  

29 Jr. Jaime de Martinez # 125 Marleny Vásquez Goicochea  

30 Jr. Jaime de Martinez # 151 Dora Tapia Leyva  

31 Jr. Jaime de Martinez # 183 Nelson Ramos Carujulca 
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32 Jr. Jaime de Martinez #  538 Elí Eder Perez Diaz 

33 Jr. Jaime de Martinez # 705 Elmer Bautista Colunche 

34 Jr. 7 de junio # 380 Marleny Benavidez Rodrigo 

35 Jr. 7 de junio # 371 Vidaluz Ruiz Acuña  

36 Jr. 7 de junio # 361 Senaida Idrogo Bustamante  

37 Jr. 7 de junio # 165 Efigenia Cabrera Lobato 

38 Jr. 7 de junio # 146 Eli Cruzado Zayaverde  

39 Jr. 7 de junio # 144 Nilton Silva Carranza 

40 Jr. 7 de junio # 195 Claudia Jimena mejia Castiblanco 

41 Jr. 7 de junio # 421 Lupe Fernandez Aguilar  

42 Jr. 7 de junio # 400 Rosalia Herrera Tirado 

43 Jr. 7 de junio # 441 María Soberón Burga  

44 Jr. 7 de junio # 456 Wilmer Chumacero Córdova  

45 Jr. 7 de junio # 471 Beatriz Rojas Luna 

46 Jr. 7 de junio # 166 Elena Miranda Vásquez  

47 Jr. 7 de junio # 162 Rosalia Luna Zambrano 

48 Jr. 7 de junio # 161 Elisenda Goicochea Silva  

49 Jr. 7 de junio # 158 Wilmer Manosalva Acuña  

50 Jr. 7 de junio # 156 María Magaly Manosalva Acuña  

51 Jr. 7 de junio # 151 Rolando Ortíz Vásquez  

52 Jr. 7 de junio # 120 Olfer Bustamante Marín  

53 Jr. 7 de junio # 151 Wilson Medina Miranda 

 54 Jr. Alfonso Ugarte # 122 Bremilda Lozano Rojas  

 55 Jr. Alfonso Ugarte # 130 Wilder Lozano Olivarez  

56 Jr. Alfonso Ugarte # 176 Bertita Campos Manosalva  

57 Jr. Alfonso Ugarte # 185 Anderson Vásquez Campos  

58 Jr. Alfonso Ugarte # 193 Karina Velarde Orrillo 

59 Jr. Alfonso Ugarte # 282 Natalia Ortiz de  Caruajulca  

60 Jr. Alfonso Ugarte # 279 Wilson Cerdán Cruzado  

61 Jr. Alfonso Ugarte # 100 Baudilla Falla Chumacero 

62 Jr. Alfonso Ugarte # 280 Aurea Manosalva Caruajulca  

63 Jr. Alfonso Ugarte # 268 Melisa Cruzado Aguilar 

64 Jr. Alfonso Ugarte # 246 Ilda Rosa Vásquez Vásquez  

65 Jr. Alfonso Ugarte # 223 José Uriarte Figueroa  

66 Jr. Alfonso Ugarte # 224 Esperanza Pérez Vargas  

67 Jr. Alfonso Ugarte # 212 Claudia Estela Prado 

68 Jr. Alfonso Ugarte #  677 Carmen Salazar Yrureta  

69 Jr. Alfonso Ugarte #  598 -A Zulema Zavaleta Bustamante 

70 Jr. Alfonso Ugarte # 545 Joel Marrufo Cubas  

71 Jr. Alfonso Ugarte # 488 Silvia Vásquez Llatas  

72 Jr. Alfonso Ugarte # 468 Edgar Cóndor Lucano 

73 Jr. Alfonso Ugarte # 673 Carmen Menor Quinteros  

74 Jr. Alfonso Ugarte # 566 Nelly Hoyos Acuña  

75 Jr. Alfonso Ugarte #  118 María Cruzado Tello  

76 Jr. Alfonso Ugarte #  118 Flormira Aguilar Aguilar 
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77 Jr. Alfonso Ugarte #  809 Mariela Segovia Herrera  

78 Jr. Alfonso Ugarte #  821 Marleny Quintaña Chávez  

79 Jr. Alfonso Ugarte #  837 Jeny Cruzado Vásquez  

80 Jr. Alfonso Ugarte #  849 Karina Fustamante Rodriguez  

81 Jr. Alfonso Ugarte #  859 Segundo Bueno Bardales  

82 Jr. Alfonso Ugarte #  875 Keyla Cruzado Barboza  

83 Jr. Alfonso Ugarte #  879 Deisi Leyva Espinoza  

82 Jr. Alfonso Ugarte # 118 Lidia Manosalva Vásquez  

83 Jr. Los Libertadores # 235 Nicolasa Colunche Bances  

84 Jr. Los Libertadores # 250 Irma Peralta Rojas 

85 Jr. Los Libertadores # 525 Estelita Barboza Diaz  

86 Jr. Los Libertadores # 660 Ester Ruíz Muñoz  

87 Jr. Los Libertadores # 730 Flor Cabrera Marrufo 

88 Jr. Los Libertadores # 751 Alex Chávez Espinoza  

89 Jr. Los Libertadores # 781 Luz Walter Lozano 

90 Jr. Los Libertadores # 789 Aracely Marlo Acuña  

91 Jr. Los Libertadores # 731 Benito Llamo Rios  

92 Jr. Los Libertadores # 768 Luz Dianira Hoyos Tirado  

93 Jr. Los Libertadores # 770 Leonidas Ortiz Ruiz  

94 Jr. Los Libertadores # 751 Dalila Espinoza Rojas  

95 Jr. Los Libertadores # 781 Issela Carranza Arbaisa  

96 Jr. Los Libertadores # 788 Mariela Cotrina Acuña  

97 Jr. Los Libertadores #  771 Luis Cieza Carranza  

98 Jr. Los Libertadores # 733 Lindomira Mejia Chávez  

99 Jr. Los Libertadores # 792 Rosa Acuña Cubas  

100 Jr. Los Libertadores # 775 Bremilda Nuñez Vásquez  

101 Jr. Los Libertadores # 789 Irma Muñoz Gallardo  

102 Jr. Los Libertadores # 791 Olinda Viacarra Marrufo 

103 Jr. Los Libertadores # 795 Yuliana Carranza Cornejo 

104 Jr. Los Libertadores # 861 William Carranza Edquen  

105 Jr. Los Libertadores # 863 Roxana Ramirez Cerna  

106 Jr. Los Libertadores # 863 Maria CerdanNarva   

107 Jr. Los Libertadores # 341 manuel 47ásquez chavez  

108 Jr. Los Libertadores # 375 Irma Pastor Rodriguez  

109 Jr. Los Libertadores # 375 Wilder Sanchez Guevara  

110 Jr. Los Libertadores # 421 Carlos Barrantes Mejia  

111 Jr. Los Libertadores # 551 Deiber Bautista Aguilar 

112 Jr. Los Libertadores #  640 Lina Goicochea Saucedo 

113 Jr. Los Libertadores # 641 Soraida Huaman Carranza  

114 Jr. Los Libertadores # 863 Armandina Acuña Vásquez  

115 Jr. Los Libertadores # 641 Maritza Arevalo Jambo  

116 Jr. Los Libertadores # 641 María Luna Chávez  

117 Jr. Los Libertadores # 621 Nilda Aguilar Escobar  

118 Jr. Los Libertadores #  680 Antero Savaleta Saldaña  
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119 Jr. Los Libertadores # 661 Reyna Ruiz Muñoz  

120 Jr. Los Libertadores # 651 Isidro Llanos Villanueva  

121 Jr. Los Libertadores # 671 Cruz Carmela Cotrina Cerdán  

122 Jr. Los Libertadores # 740 Segundo Sánchez Marín  

123 Jr. Los Libertadores # 750 Ofelia Diaz Escobar 

124 Jr. Los Libertadores # 760 Berta Silva Chávez 

125 Jr. Los Libertadores #  141 Rochar mrrufo Marín 

126 Jr. Los Libertadores #  142 Leydi Robles Salvador  

127 Jr. Los Libertadores # 150 Alonso lozano Vásquez  

128 Jr. Los Libertadores #  250 Irma Peralta Rojas 

129 Jr. Los Libertadores # 261 Elvia Ramos Hoyos 

130 Jr. Los Libertadores #  271 Wilder Elí Salcedo Zamora 

131 Jr. Los Libertadores #  321 Shiner Medina Zamora  

132 Jr. Los Libertadores # 911 Justina Tapia Bustamante 

133 Jr. Los Libertadores # 1005 Marino Ruiz Marrufo 

134 Jr. Los Libertadores # 954 Alvina Saldaña Cieza  

135 Av. Tupac Amarú #  105 Rosa Vásquez Salazar 

136 Av. Tupac Amarú #  105 Walter Chávez Huamán  

137 Av. Tupac Amarú #  107 Reinaldo Ramos Chávez  

138 Av. Tupac Amarú #  108 Vilma Garmedia Vásquez  

139 Av. Tupac Amarú #  124 gVictor Caruajulca Vallejos  

140 Av. Tupac Amarú #  131 Flanklin Segobia Medina  

141 Av. Tupac Amarú #  172 Susana Cruzado Guevara 

142 Av. Tupac Amarú #  234 Orlando Vásquez Cerquera  

143 Av. Tupac Amarú #  265-A- Soila Torrez Becerra 

144 Av. Tupac Amarú #  265-B- Leonor Diaz Caruajulca  

145 Av. Tupac Amarú #  269 Maria Mejia Rojas  

146 Av. Tupac Amarú #  284 Clinton Cubas Diaz  

147 Av. Tupac Amarú #  287 Nelly Vásquez de Vásquez  

148 Av. Tupac Amarú #  296 Noemy Torrez Vásquez  

149 Av. Tupac Amarú #  404 Doris Elizabeth Julón Vásquez  

150 Av. Tupac Amarú #  426 Vidalina Zabaleta Llamo 

151 Av. Tupac Amarú #  448 Lorenzo Cotrina Garcia  

152 Av. Tupac Amarú #  484 Segundo Tinoco Vásquez  

153 Av. Tupac Amarú #  487 Raúl Garcia Tirado 

154 Av. Tupac Amarú #  495 Leonardo Vargas Garcia 

155 Av. Tupac Amarú #  496 Maria Elsa Ruiz Cieza  

156 Av. Tupac Amarú #  505 Elvira Garcia Bustamante  

157 Av. Tupac Amarú #  561 Roger Zamora Lozano 

158 Av. Tupac Amarú #  580 maría Margarita Burgos Villena  

159 Av. Tupac Amarú #  710 Segundo Barboza Gallardo 

160 Av. Tupac Amarú #  776 Hérnan Cruzado Campos  

161 Av. Tupac Amarú #  780 Bladimir Cruzado Campos  

162 Av. Tupac Amarú #  806 Doriz Cortéz Nuñez  
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163 Av. Tupac Amarú #  822 Jhenny Tirado Chávez  

164 Av. Tupac Amarú #  856 Felis Didna Cruzado Caruajulca  

165 Av. Tupac Amarú #  868 Mayo Cruzado Caruajulca  

166 Av. Tupac Amarú #  871 Felicita Chávez Marquina  

167 Av. Tupac Amarú #  878 Palmira Cabrera Cruzado  

168 Av. Tupac Amarú #  875 Nélida Vásquez Huamán 

169 Av. Tupac Amarú #  889 Hermila Ortíz Gallardo 

170 Av. Tupac Amarú #  898 Segundo Nuñez Caruajulca  

171 Av. Tupac Amarú #  740 Tereza Ramos Ruiz  

172 Av. Tupac Amarú #  771 Flor Padilla Tinoco 

173 Jr. Jorge Chávez # 107 Eusebio Acuña Garcia  

174 Jr. Jorge Chávez # 112 Aidee Cubas Benavidez  

175 Jr. Jorge Chávez # 154 Elidia Tongo Chugden 

176 Jr. Jorge Chávez # 188 Juana Edquen Ortíz  

177 Jr. Jorge Chávez # 220 Nimia Idrogo Guevara  

178 Jr. Jorge Chávez # 230 Tomasa Llamoctanta Infante 

179 Jr. Jorge Chávez # 264 Melanía Palma Cotrina  

180 Jr. Jorge Chávez # 282 Noemi Alva Montenegro 

181 Jr. Jorge Chávez # 318 Teotila Cotrina Alfaro 

182 Jr. Jorge Chávez # 342 Saul López Peréz  

183 Jr. Jorge Chávez # 524 Segundo Valdomero Cérdán Campos 

184 Jr. Jorge Chávez # 530 Florencia Hoyos Ortíz  

185 Jr. Jorge Chávez  # 727 Eladio Llamo Mego 

186 Jr. Jorge Chávez  # 739 Javier Huamán Chávez  

187 Jr. Jorge Chávez  # 790 Alfonso Leyva Benavidez  

188 Jr. Jorge Chávez  # 834 Maria Mejía Chávez  

189 Jr. Jorge Chávez  # 844 Reyna Isabel Ruiz Muñoz 

190 Jr. Jorge Chávez  # 853 Irene Vásquez Chávez 

191 Jr. Jorge Chávez  # 858 Brisalina Ruiz Vásquez  

192 Jr. Jorge Chávez # 873 Aneliz Cruzado Quiróz  

193 Jr. Jorge Chávez # 884 Beni Diaz Ilatoma  

194 Jr. Jorge Chávez # 888 Hugo Saldaña Peralta 

195 Jr. Jorge Chávez # 894 Lucila Ramos Ruíz  

196 Jr. Jorge Chávez # 936 Biter Alvaro Guevara Tirado 

197 Jr. Malecon Quiliche S/N Luz Anticona Tapia  

198 Jr. Malecon Quiliche # 122 María Campos Zambrano 

199 Jr. Malecon Quiliche S/N Alex Nuñez Sánchez  

200 Jr. Malecon Quiliche S/N Avilma Rojas Ruiz  

201 Jr. Malecon Quiliche S/N Ninfa Carranza Rubio 

202 Jr. Malecon Quiliche S/N Yanet Acuña Acuña 

203 Jr. Malecon Quiliche S/N Dela Acuña Acuña  

204 Jr. Malecon Quiliche S/N Marclelino Acuña Rojas  

205 Jr. Malecon Quiliche S/N Gladis Medina Diaz  

206 Jr. Malecon Quiliche S/N Kevin Caruajulca Aguilar 
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207 Jr. Malecon Quiliche S/N Luis Aguilar Chávez  

208 Jr. Malecon Quiliche S/N Yolanda Aguilar Bustamante 

209 Jr. Malecon Quiliche S/N Roger Colunche Bustamante  

210 Jr. Malecon Quiliche S/N Juan Carlos Colunche Bustamante  

211 Jr. Malecon Quiliche S/N Carmela Cabrera Cruzado 

212 Jr. Malecon Quiliche S/N Gladis Medina Diaz  

213 Jr. Malecon Quiliche S/N Eddie Cruzado Mejia  

214 Jr. Malecon Quiliche S/N José Gonzales Bancés  

215 Jr. Malecon Quiliche S/N Leydi Villacorta Saldaña  

216 Jr. Malecon Quiliche S/N Segundo Gil Mejia  

217 Jr. Malecon Quiliche S/N Segundo Blanco Cubas  

218 Jr. Malecon Quiliche # 209 Luis Arana Cotrina  

219 Jr. Ramón Castilla N° 850 50ásquez ramos 50ásquez50ro  

220 Jr. Ramón Castilla N° 860 Eliseo Vásquez Bautista 

221 Jr. Ramón Castilla N° 811 Itala Bautista Mejía  

222 Jr. Ramón Castilla N° 811 Jadir Bautista Mejia  

223 Jr. Ramón Castilla N° 814 Silvia Ramos Salazar  

224 Jr. Ramón Castilla N° 820 Elena Diaz Campos  

225 Jr. Ramón Castilla N° 821 Flor Ruiz Diaz  

226 Jr. Ramón Castilla N° 822 Nélida Ruíz Diaz  

227 Jr. Ramón Castilla N° 821 Aide Leyva Leyva  

228 Jr. Ramón Castilla N° 822 Ormesinada Silva Asañero  

229 Jr. Ramón Castilla N° 891 Mariela Orrillo Gallardo 

230 Jr. Ramón Castilla N° 845 Marleny Carrazco Maluquish  

231 Jr. Ramón Castilla N° 858 Esperanza Cubas Rojas  

232 Jr. Ramón Castilla N° 860 Marina Vásquez Vásquez  

233 Jr. Ramon Castilla N° 863 Isabel Cabrera Tocas  

234 Jr. Ramon Castilla N° 880 Dora Quispe Ramirez  

235 Jr. Ramón Castilla N° 884 Marita Saavedra Salazar 

236 Jr. Ramón Castilla N° 559 Yaneth Burga Medina  

237 Jr. Ramón Castilla N° 496 Sara Aguilar Llamo 

238 Jr. Ramón Castilla N° 494 Adeli Carranza Arbaiza 

239 Jr. Ramón Castilla N° 476 José Urbano Guevara Cortéz  

240 Jr. Ramón Castilla N° 860 Segundo Blanco Cubas 

241 Jr. Ramón Castilla N° 231 Miriam Leyva Vásquez  

242 Jr. Ramón Castilla N° 223 Segundo Edilberto Caruajulca Chávz  

243 Jr. San Martín N° 1105 Isaias Cruzado Villena 

244 Jr. San Martín N° 695 Hugo Alva Miranda  

245 Jr. Mariscal Sucre N° 735 Luz Mejía Leyva  

246 Jr. Mariscal Sucre N° 128 Yolanda Carhuajulca Carhuajulca  

247 Jr. Mariscal Sucre N° 150 Delelma Carranza Acuña  

248 Jr. Mariscal Sucre N° 710 Clever Vásquez Leyva  

249 Jr. Mariscal Sucre N° 717 Segundo Bautista Cubas 

250 Jr. Mariscal Sucre N° 719 Rosita Fernandez Lobato 
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251 Jr. Mariscal Sucre N° 720 Nilton Sambrano Delgado 

252 Jr. Coronel Arguedas y 28 de julio  Anita terrrones de ramos  

253 Jr. Simón Bolivar N° 359 Rosmery Ruiz Ruiz  

254 Jr. Simon Bolivar N° 160 Amelia Lara Mejía  

255 Jr. Simon Bolivar N° 267 Jorge Aguilar Diaz  

256 Jr. Simon Bolivar N° 241 Walter Zambrano Diaz  

257 Jr. Simon Bolivar N° 130 Luz Zambrano Carranza  

258 Prol. Simon Bolivar N° 198 Nancy Magaly Becerra Hernández 

259 Prol. Alfonso Ugarte N° 409 Angélica 51ásquez Ruiz  

260 Prol. Simon Bolivar N° 261 Esteban Aguilar Benavidez  

261 
Esquina de Jorge Chávez y Jaime de 
Martínez Luz Elina Chávez Garcia  

262 Esquina de San Carlos y 7 de junio  Marleny Benavidez Rodrigo 

263 Av. José Olaya N° 118 Ormesinda Vásquez Marín  

264 Jr. José Gálvez N° 219 Fiorella Ramos Vásquez  

265 Jr. José Gálvez N° 237 Milagros Larios Miñano 

266 Jr. José Gálvez N° 518 Eduardo Jaime Chávez Lozano  

267 Jr. José Gálvez N° 555 Marilú Bustamante Carrillo 

268 Jr. José Gálvez N° 587 María Rojas Idrogo 

269 Jr. José Gálvez N° 450 María Isabel Chávez Miranda  

270 Jr. José Gálvez N° 324 Marielena Tello Cruzado 

271 Jr. José Gálvez N° 300 Yolanda Vásquez Fernández  

272 Av. Ricardo Palma N° 164 Rosa Bautista Diaz  

273 Jr. Fransisco Bolognesi N° 1099 Daniel Medina Vásquez  

274 Jr. Fransisco Bolognesi N° 1090 Ericka Ceciclia Campos Avendaño 

275 Jr. Fransisco Bolognesi N° 1085 Ilda Victoria Campos Terán  

276 Jr. Fransisco Bolognesi N° 1080 Jorge Chávez Vásquez  

277 Jr. Fransisco Bolognesi N° 1075 Nolberto Yacupayco Campos  

278 Jr. Fransisco Bolognesi N° 1064 Esther Vásquez Vásquez  

279 Jr. Fransisco Bolognesi N° 1015 Gloria Flor Rosado Ruiz 

280 Jr. Fransisco Bolognesi N° 1022 Melchor Baltazar Caruajulca Baurista 

281 Jr. Fransisco Bolognesi N° 989 Gregorio Medina Miranda  

282  Jr. Fransisco Bolognesi N° 1080 Mirella Rodriguez Penas  

283 Jr. Fransisco Bolognesi N° 949 Raquel Tello Vásquez  

284 Jr. Fransisco Bolognesi N° 909 Vilma Ortíz Vásquez  

285 Jr. Fransisco Bolognesi N° 842 Albertina Caruajulca Cruzado  

286 Jr. Fransisco Bolognesi N° 617 Carmen Rosa Marín Espinoza  

287 Jr. Fransisco Bolognesi N° 497 Elidia Idrogo Chávez  

288 Jr. Fransisco Bolognesi N° 336 Elvira Silva Vásquez  

289 Jr. Miguel Grau N° 567 Jorge Luis Cueva Idrogo 

290 Jr. San Carlos N° 180 Wilson Marín Ruiz  
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A continuación algunas evidencias:  

 

41



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUALGAYOC- BAMBAMARCA 
GERENCIA DEL AMBIENTE Y SANEAMIENTO 

“Año de la universalización de la salud” 

 

 
 
 

40



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUALGAYOC- BAMBAMARCA 
GERENCIA DEL AMBIENTE Y SANEAMIENTO 

“Año de la universalización de la salud” 
 
 

 
 

 
 
 

 

39



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUALGAYOC- BAMBAMARCA 
GERENCIA DEL AMBIENTE Y SANEAMIENTO 

“Año de la universalización de la salud” 
ACTIVIDAD N° 04 

CONCURSO SEMBRANDO UN ÁRBOL 

FECHA: 01 septiembre  

Objetivo: Incentivar a la población a sembrar.  

 

Los  vídeos  ganadores pueden verlo ingresando a la dirección: 

https://drive.google.com/file/d/1-FJ_lsp4hayiLmEFefp_jFp-D4c5Jodv/view?ts=5f470049 

https://mail.google.com/mail/u/0/#search/video+sembrando?projector=1 
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ACTIVIDAD N° 05 

COORDINACIONES CON AUTORIDADES DE JUNTAS VECINALES DEL DISTRITO DE 

BAMBAMARCA 

Una estrategia empleada para lograr sensibilizar a la población de los  diferentes 

barrios del distrito de Bambamarca es a través de la comunicación con las autoridades, 

quienes se encargarán de convocar a la participación de cada charla y/o capacitación dirigida a 

la realidad de su respectivo barrio; hemos logrado reunirnos con las autoridades para 

comprometerlos a ser portavoces de nuestro deber con el Medio Ambiente.  

RELACIÓN DE AUTORIDADES DE JUNTAS VECINALES DEL DISTRITO DE BAMBAMARCA 

BARRIO NOMBRES TELÉFONO AUTORIDAD 

1.-Amazonas  Wilder cabrera 985583811 Presidente 

2.- San José del obelisco Pascual 920603416 Presidente 

3.- Agomarca alta  Walter palma 973299729 Presidente 

4.- Carlos Torrez  Saul Vásquez Gallardo 976566645     Tesorero 

5.- Coremarca Cecilio Vásquez Bueno  976663792 Encargado 

6.- Agomarca bajo Canancho 930106854 Encargado 

7.- Puente Corellama Fransisco Llamoctanta 945073665 Presidente 

8.- Las Tinajas Elberth 942300898 Presidente 

9.- Av.Tupac  Amaru Pascual Aguilar 916788153 Presidente 

10.- Universitario Fredesvindo  914190668 encargado 

11.- Malecón Quiliche Cecilio cruzado 971559967 Presidente 

12.- av. la Paccha Palma 985314915 Presidente 
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ACTIVIDAD  N° 06 

IMPLEMENTACIÓN ESTRATÉGICA DE PUNTOS DE LAVADO DE MANOS 

Debido a la pandemia COVID-19, fue necesario capacitar sobre la importancia del lavado de 

manos  dentro y fuera de casa, razón por la cual se instalaron en 10 puntos estratégicos  

dentro de la ciudad con la finalidad de prevenir contagios.  

Lugar Estratégico N° de lavaderos 
instalados 

Mercado central 02 

Mercado Temporal  02 

Banco de la Nación  01 

Plaza de armas 01 

Mercado Itinerante Carlos Torres  01 

Paradero a Cajamarca 01 

Sedaban  01 

Paradero a la Provincia de Chota  01 

TOTAL 10 

 

Sin embargo no solo hizo falta instalar lavaderos, sino fue necesario sensibilizar a las personas  

para que aprendieran a lavarse correctamente las manos y mayor número de veces respecto a 

lo acostumbrado.    

Evidencias: a continuación algunas imágenes  
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ACTIVIDAD 7 

Objetivo: Sensibilizar a la población para la implementación de 02 viveros forestales, ubicados 

en Namococha y Lucmacucho. 

Fecha: Mes de marzo 

- Namococha : se logró sembrar50000 plantas de  Pinus Patula.   

- Lucmacucho: se sembró plantas frutales como naranja, tomate de árbol, Aguaymanto, 

granadilla y palto.   

EVIDENCIAS: 
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Línea de acción 1: Educación Ambiental  

Actividad: Diseño e implementación de espacios públicos que educan ambientalmente 

 

Nombre de la municipalidad: Municipalidad Provincial de Hualgayoc.  

Distrito: Bambamarca   Provincia: Hualgayoc   Departamento: Cajamarca 

Persona responsable: Haidee Vásquez Arribasplata 

Teléfono de contacto: 996953570  Correo electrónico: hvasqueza13@unc.edu.pe 

 

1. Datos  

N° Nombre del espacio Dirección Tipo 

01 
Planta de Valorización de Residuos 

Orgánicos 
Ahijadero-Capulí Bajo 

 
Compostera 

2. Implementación  

Antes de la implementación Después de la implementación 
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1. Datos  

N° Nombre del espacio Dirección Tipo 

02 Vivero Municipal  Sector Amazonas-Capulí Bajo 
 

Vivero 
 

2. Implementación (colocar 1 foto representativa en cada ítem) 

Antes de la implementación Después de la implementación 
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Línea de acción 2: Cultura y Comunicación Ambiental  

Actividad: Diseño e implementación de campañas informativas y eventos 

 

Nombre: MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUALGAYOC 

Distrito: BAMBAMARCA Provincia: HUALGAYOC  Departamento: CAJAMARCA 

Persona responsable: HAIDEE VÁSQUEZ ARIBASPLATA 

Teléfono de contacto: 996953570  Correo electrónico: hvasqueza13@unc.edu.pe 

I. Campañas informativas 
 

Denominación de la campaña Fecha Lugar Aliados 
N° de 

participantes 
Difusión de la actividad (redes 

sociales, web, radio, etc.) 

Campaña de sensibilización para el uso 
controlado de bolsa de plástico.  

10/07/20 
Municipalidad 
Provincial de 
Hualgayoc 

Comerciantes del 
mercados  

140 Presencial 

Campaña de uso de bolsa de tela   17/07/20 
Municipalidad 
Provincial de 
Hualgayoc 

Trabajadores 
municipales 

120 Radio 

 
II. Eventos 

 

Denominación del evento Fecha Lugar Aliados 
N° de 

participantes 
Difusión de la actividad (redes 

sociales, web, radio, etc.) 

Sensibilización a comerciantes del mercado de 
abastos para la segregación de Residuos 

Orgánicos  

07 al 
18/09/20 

Mercado central 
de Bambamarca  

Comerciantes  40 Radio  

Sensibilización a familias para la segregación 
de Residuos Orgánicos  

02/08/2020 
al 

20/09/2020 

Zona urbana del 
distrito de 

Bambamarca  
Familias  290 radio 
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Panel fotográfico de las campañas informativas y evento 

I. Campañas informativas 
 

1) Sensibilización sobre control de Bolsa de Plástico.   
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2). Difusión de uso de bolsa de tela  
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II. Eventos  
1) Sensibilización a comerciantes para Segregación de Residuos Orgánicos  

 

 
 

2) Sensibilización a familias para su participación en programa de Segregación en la Fuente y Recolección 

Selectiva de Residuos Orgánicos.  
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LISTA DE PARTICIPANTES  
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PLAN DE TRABAJO – AÑO 2020 
 

I. INTRODUCCIÓN  

 
Con la aprobación de la Política Nacional de Educación Ambiental y el Plan Nacional de Educación 

Ambiental 2017-2022 (PLANEA), nuestro país se orienta a realizar acciones locales alineadas con las 

metas nacionales de fortalecimiento de la cultura ambiental del país, a fin de mejorar el 

conocimiento, el ejercicio de derechos y deberes, los cambios de comportamiento y la adopción de 

buenas prácticas ambientales, promoviendo así la participación de la población y el acceso adecuado 

y efectivo a la información y la justicia ambiental. 

Las municipalidades provinciales y distritales tienen competencias y funciones específicas para 

promover la educación e investigación ambiental en sus ámbitos e incentivar la participación 

ciudadana en todos sus niveles, así como propiciar la cultura de la prevención. En tal sentido, con la 

finalidad de fortalecer nuestras capacidades y acciones que se articulan al Sistema Nacional de 

Gestión Ambiental, del cual, el Ministerio del Ambiente (MINAM) es el ente rector, se diseñó y 

aprobó mediante Ordenanza Municipal N° 015-2017-A-MPH-BCA el Programa Municipal de 

Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de Hualgayoc (Programa Municipal EDUCCA). 

En ese sentido, la Gerencia del Ambiente y Saneamiento presenta el Plan de Trabajo Anual del 

Programa Municipal EDUCCA para el año fiscal 2020, como herramienta de gestión indispensable 

para la ejecución de actividades y las siguientes líneas de acción: I. Educación ambiental; II. Cultura y 

comunicación ambiental; y III. Ciudadanía y participación ambiental. 

II. EDUCACIÓN AMBIENTAL 

Se considera la formación de Promotores Ambientales Escolares que busca promover, fortalecer y 

articular las acciones de educación ambiental que las instituciones educativas vienen desarrollando, 

ya que la comunidad educativa tiene un rol clave en la educación, cultura y ciudadanía ambiental. La 

promotoría ambiental escolar fomenta la participación de niñas, niños y adolescentes en la gestión 

ambiental local, promoviendo la corresponsabilidad ciudadana para la preservación, cuidado y uso 

sostenible del ambiente y sus recursos. Para el desarrollo de esta actividad, se trabajará de manera 

articulada con la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) Bambamarca para la planificación y 

desarrollo de las actividades. 

También, desarrollaremos la educación ambiental comunitaria que remite a procesos multiactores 

que buscan incrementar el conocimiento ambiental local sobre los problemas o potencialidades 

ambientales existentes y, sobre todo, involucrar a la acción y hacer partícipe a la población de los 

cambios o mejoras ambientales efectivas de su ámbito. Para ello, el Programa Municipal EDUCCA 

considera tanto espacios públicos (abiertos y cerrados), como modalidades de acción (personal, 
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familiar, comunitario) para fomentar la sensibilización, el cambio cultural y, esencialmente, el 

ejercicio de ciudadanía ambiental por parte de la población local.  

III. CULTURA Y COMUNICACIÓN AMBIENTAL 

A realizarse mediante el diseño e implementación de campañas informativas, de sensibilización y 

limpieza. La campaña informativa es uno de los medios más eficaces para fomentar la sensibilización 

ciudadana sobre un tema determinado. Están compuestas por diferentes actividades que se 

desarrollan en un periodo específico. Es decir, tienen un punto de inicio, acciones concretas y un 

destino final.  

Mediante los recursos de la comunicación, es posible entonces informar a la ciudadanía sobre las 

acciones que se vienen desarrollando en el ámbito municipal y qué es lo que se espera que todas las 

instituciones y organizaciones hagan dentro del proceso de cambio y mejora ambiental. También 

orientar a las personas para construir opiniones, actitudes y comportamientos ambientalmente 

responsables sobre los temas prioritarios de nuestra provincia, de la región, del país y hasta del 

planeta. 

IV. CIUDADANÍA Y PARTICIPACIÓN AMBIENTAL 

El desarrollo de la ciudadanía ambiental comprende la promoción de deberes y derechos 

ambientales, del cambio de comportamiento y la adopción de prácticas ambientales apropiadas y, 

principalmente, la participación de las personas en la mejora ambiental, fortaleciendo el liderazgo 

comunitario en la conservación y cuidado de su entorno natural.  

Para ello, nuestra municipalidad puede habilitar mecanismos formales de participación que 

promuevan la intervención activa y responsable de la ciudadanía en las actividades priorizadas por el 

municipio, así como su participación en las decisiones ambientales de la localidad. En este sentido, el 

Programa Municipal EDUCCA promueve la participación ciudadana a través de la siguiente actividad: 

formación de promotores ambientales juveniles y comunitarios. 
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V. PLAN DE TRABAJO ANUAL – AÑO 2020 DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y CIUDADANÍA AMBIENTAL DE HUALGAYOC 

PLAN DE TRABAJO ANUAL - 2020 
PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA - Hualgayoc 

ACTIVIDAD 
DETALLE 
(tareas) 

INDICADOR META RECURSOS FECHA RESPONSABLE 
PRESUPUESTO 

(S/.) 

I. LÍNEA DE ACCIÓN 1: EDUCACIÓN AMBIENTAL 

1.1. Sub línea de acción 1.1: Educación ambiental formal 

1.1.1. Formación de 
Promotores 
Ambientales 
Escolares - PAE. 

1. Elaborar y presentar 
el Plan de intervención 
en instituciones 
educativas. 

• Número de PAE 
acreditados. 
• Número de eventos 
de capacitación (charlas 
y/o talleres y/o 
pasantías) dirigidos a los 
PAE. 
• Número de docentes 
capacitados. 
• Número de 
instituciones educativas 
que participan en el 
Programa Municipal 
EDUCCA. 
• Número de proyectos 
educativos ambientales 
implementados con el 
apoyo del municipio en 
las temáticas 
priorizadas por la 
municipalidad. 
• Número de población 
escolar beneficiada 
indirectamente por el 
desarrollo de 
actividades dentro de la 
institución educativa. 
• Número de 

• 780 PAE 
acreditados. 
• 230 eventos de 
capacitación (charlas 
y/o talleres y/o 
pasantías) dirigidos a 
los PAE. 
• 40 docentes 
capacitados. 
• 30 instituciones 
educativas que 
participan en el 
Programa Municipal 
EDUCCA. 
• 75 proyectos 
educativos 
ambientales 
implementados con el 
apoyo del municipio 
en las temáticas 
priorizadas por la 
municipalidad. 
• 5000 escolares 
beneficiados 
indirectamente por el 
desarrollo de 
actividades dentro de 
la institución 

Laptop, proyector, movilidad, 
cámara. 

Febrero RPMEDUCCA ——— 

2. Elección de los PAE. 
Formato de acreditación, 
movilidad, cámara. 

Marzo y Abril. 
II.EE., 
RPMEDUCCA 

——— 

3. Juramentación de 
los PAE. 

Distintivo, movilidad, cámara, 
parlante inalámbrico 

Abril 
GAyS, 
RPMEDUCCA 

6420.00 

4.  Eventos de 
capacitación (charlas 
y/o talleres y/o 
pasantías) dirigidos a 
los PAE. 

a.Charlas: 
Diapositivas, registro de 
participantes, ecolapiceros, laptop, 
proyector, cámara, movilidad.  
b.1er Taller: "Aprendo a disponer 
mi residuo en el punto ecológico" 
Plantillas, lista de asistencia, 
movilidad, cámara. 
c.2do Taller: "Elaboración de 
contenedores ecológicos" 
Alambre de amarra, alicate, 
pirograbador, movilidad, cámara. 
d.3er Taller: "Cuido el agua 
ahorrando energía" 
Señaléticas, movilidad, cámara. 
e. Pasantía a la PVRS y el Vivero 
Forestal: 
Cámara, servicio de movilidad, 
otros. 

Mayo a 
Noviembre. 

RPMEDUCCA, 
U.V.F.P.y.J, 
SEDABAM, 
A.T.M. 

4970.00 
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5. Implementación de 
proyectos educativos 
ambientales con el 
apoyo del municipio 
en las temáticas 
priorizadas por la 
municipalidad. 

instituciones educativas 
y/o docentes y/o PAE 
reconocidos. 

educativa. 
• 850 entre 
instituciones 
educativas, docentes y 
PAE reconocidos. 

a.Reforestación: 
Plantones, movilidad, cámara, 
otros. 
b.Huertos Verticales: 
Sustrato, semillas, cordel, botellas 
recicladas, otros 
c.Biohuerto: 
Semillas, asistencia técnica, otros. 

Junio, agosto, 
setiembre y 

octubre. 

RPMEDUCCA, 
U.V.F.P.y.J, 
S.P.C.A. 

2565.00 

6. Ceremonia de 
reconocimiento a los 
PAE. 

Certificado, refrigerio (fruta), 
sonido, movilidad, cámara. 

4 de diciembre. 
GAyS, 
RPMEDUCCA 

1840.00 

1.2. Sub línea de acción 1.2: Educación ambiental comunitaria 

1.2.1. Diseño e 
implementación de 
espacios públicos 
que educan 
ambientalmente. 

1. Identificación y 
selección de espacios 
públicos. 

• Número de espacios 
públicos que educan 
ambientalmente 
habilitadas. 
• Número de 
actividades de 
promoción cultural-
ambiental 
implementados. 
• Número de personas 
que participan en las 
actividades de 
promoción cultural-
ambiental realizados. 

• 16 espacios públicos 
que educan 
ambientalmente 
habilitadas. 
• 5 actividades de 
promoción cultural-
ambiental 
implementados. 
• 3000 personas que 
participan en las 
actividades de 
promoción cultural-
ambiental realizados. 

Movilidad, cámara, libreta de 
apuntes. 

Febrero RPMEDUCCA ——— 

2. Implementación de 
espacios públicos. 

Letreros metálicos, afiches, 
gigantografías, murales 

Febrero a junio. 
GAyS, 
RPMEDUCCA, 
Otras. 

17800.00 

3. Actividades de 
promoción cultural - 
ambiental. 

 
Cine ambiental: 
Proyector, laptop, sonido, separar 
teatro, película, cámara, otros 
Concurso de Teatro ambiental: 
Premios, jurado, separar teatro, 
sonido, otros. 
Cuenta cuentos ambientales: 
Servicio de Títeres, cuento, sonido, 
otros. 
Festival de expresiones artísticas 
ambientales (Concurso de canto): 
Separa el teatro, sonido, premios, 
jurado, otros. 
Festival de expresiones artísticas 
ambientales (Concurso de danzas): 
Premio, jurado, separar teatro, 
sonido, otros. 

Abril a 
noviembre. 

GAyS, 
RPMEDUCCA, 
Otras. 

5360.00 

II. LÍNEA DE ACCIÓN 2: CULTURA Y COMUNICACIÓN AMBIENTAL 
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2.1. Diseño e 
implementación de 
campañas 
informativas y 
eventos. 

1. Elaboración del plan 
y cronograma de 
campañas informativas 
y eventos. 

• Número de campañas 
informativas realizadas. 
• Número de personas 
que participan en 
campañas informativas. 
• Número de eventos 
realizados con temática 
ambiental. 
• Número de personas 
que participan en 
eventos. 
• Número de personas 
alcanzadas por 
publicación en redes 
sociales/mes. 
• Número de material 
comunicacional 
generado (audiovisual y 
gráfico). 
• Número de horas de 
difusión de temas 
ambientales en medios 
de comunicación local. 

• 12 campañas 
informativas 
realizadas. 
• 1000 personas que 
participan en 
campañas 
informativas. 
• 150 personas 
alcanzadas por 
publicación en redes 
sociales/mes. 
• 20 material 
comunicacional 
generado (audiovisual 
y gráfico). 
• 50 horas de difusión 
de temas ambientales 
en medios de 
comunicación local. 

Computadora Enero RPMEDUCCA ——— 

2. Implementación de 
campañas. 

Spot radial, spot TV, gigantografía, 
banderola, parlante inalámbrico, 
pancartas, megáfono, movilidad, 
banda típica, muñeco publicitario, 
ruleta, ecollaveros, otros. 

Febrero a 
octubre. 

GAyS, 
RPMEDUCCA, 
Otras. 

8260.00 

3. Difusión en medios 
de comunicación y 
redes sociales. 

Hora radial, banner, medios 
audiovisuales. 

Febrero a 
diciembre. 

RPMEDUCCA ——— 

III. LÍNEA DE ACCIÓN 3: CIUDADANIA Y PARTICIPACIÓN AMBIENTAL 

3.1. Formación de 
promotores 
ambientales 
juveniles - PAJ. 

1. Elaborar y presentar 
el Plan de intervención 
en instituciones de 
educación superior. 

• Número de PAJ 
acreditados. 
• Número de eventos 
de capacitación (charlas 
y/o talleres) dirigidos a 
los PAJ. 
• Número de horas de 
capacitación que 
reciben los PAJ. 
• Número de 
actividades (eventos y/o 
campañas informativas 
y educativas) en las que 
participan como PAJ. 
• Número de 

• 100 PAJ acreditados. 
• 45 eventos de 
capacitación (charlas 
y/o talleres y/o 
pasantías) dirigidos a 
los PAJ. 
• 14 horas de 
capacitación que 
reciben los PAJ. 
• 8 actividades 
(eventos y/o 
campañas 
informativas y 
educativas) en las que 
participan como PAJ. 

Laptop, proyector, movilidad, 
cámara. 

Febrero RPMEDUCCA ——— 

2. Elección de los PAJ. 
Carta de Compromiso, movilidad, 
cámara. 

Abril 
I.E.S., 
RPMEDUCCA. 

——— 

3. Juramentación de 
los PAJ. 

Formato de acreditación, distintivo, 
cámara, parlante inalámbrico. 

Abril a mayo. 
I.E.S., 
RPMEDUCCA, 
GAyS. 

630.00 

4.  Eventos de 
capacitación (charlas 
y/o talleres y/o 
pasantías) dirigidos a 
los PAJ. 

a.Charlas: 
Diapositivas, registro de 
participantes, ecolapiceros, laptop, 
proyector, cámara, movilidad.  
b.1er Taller 
Plantillas, diapositivas, movilidad, 

Mayo, julio, 
setiembre y 
noviembre. 

RPMEDUCCA, 
U.V.F.P.y.J, 
SEDABAM, 
A.T.M. 

2130.00 
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instituciones de 
educación superior 
(universidades, 
institutos, otros) que 
participan del Programa 
Municipal EDUCCA. 
• Número de proyectos 
implementados por los 
PAJ. 
• Número de personas 
beneficiadas 
indirectamente de los 
proyectos 
implementados por los 
PAJ. 
• Número de PAJ 
reconocidos. 

• 5 instituciones de 
educación superior 
(universidades, 
institutos, otros) que 
participan del 
Programa Municipal 
EDUCCA. 
• 3 proyectos 
implementados por 
los PAJ. 
• 2000 personas 
beneficiadas 
indirectamente de los 
proyectos 
implementados por 
los PAJ. 
• 100 PAJ 
reconocidos. 

cámara, otros.  
c.2do Taller 
Plantillas, diapositivas, movilidad, 
cámara, otros.  
d.3er Taller 
Costales, guantes, contenedores, 
cámara, otros. 
e.4to Taller:  
Plantones, movilidad, cámara, 
otros. 
e. Pasantía a la PVRS y/o el Vivero 
Forestal: 
Cámara, servicio de movilidad, 
otros. 

5. Implementar 
actividades (eventos 
y/o campañas 
informativas y 
educativas) en las que 
participan como PAJ. 

Spot radial, spot TV, gigantografía, 
banderola, parlante inalámbrico, 
pancartas, megáfono, movilidad, 
banda típica, muñeco publicitario, 
ruleta, otros. 

Abril a octubre. 
RPMEDUCCA, 
GAyS. 

Incluido en el 
Ítem 2.1. 

6. Implementación de 
proyectos ambientales 
por los PAJ. 

Reforestación: 
Plantones, herramientas, 
movilidad, cámara, otros. 
Recuperación de puntos de 
acumulación de residuos 
Plantones, carretillas, 
herramientas, movilidad, otros. 
Proyecto Ecobank: 
Escritorio, computadora, otros. 

Mayo, junio y 
octubre. 

RPMEDUCCA, 
U.V.F.P.y.J, 
SEDABAM, 
A.T.M. 

725.00 

7. Ceremonia de 
reconocimiento a los 
PAJ. 

Certificado, refrigerio (fruta), 
sonido, movilidad, cámara. 

4 de diciembre. 
GAyS, 
RPMEDUCCA 

350.00 

3.2. Formación de 
promotores 
ambientales 
comunitarios - PAC. 

1. Elaborar y presentar 
el plan de intervención 
en la comunidad. 

• Número de PAC 
acreditados. 
• Número de eventos 
de capacitación (charlas 
y/o talleres y/o 
pasantías) dirigidos a los 
PAC. 
• Número de 

• 239 PAC 
acreditados. 
• 235 eventos de 
capacitación (charlas 
y/o talleres y/o 
pasantías) dirigidos a 
los PAC. 
• 8 actividades 

Laptop, proyector, movilidad, 
cámara. 

Febrero RPMEDUCCA ——— 

2. Elección y 
juramentación de los 
PAC 

Distintivo, Carta de Compromiso, 
parlante inalámbrico, movilidad, 
cámara. 

Febrero y marzo. 
GAyS, 
RPMEDUCCA 

1434.00 

3. Eventos de 
capacitación (charlas 

a.Charlas: 
Diapositivas, registro de 

Abril, mayo, 
agosto y 

RPMEDUCCA, 
U.V.F.P.y.J, 

1763.50 
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y/o talleres y/o 
pasantías) dirigidos a 
los PAC. 

actividades (eventos y/o 
campañas informativas 
y educativas) en la que 
participan los PAC. 
• Número de proyectos 
municipales en los que 
participan los PAC. 
• Número de población 
local beneficiada 
indirectamente en los 
proyectos que 
participan los PAC. 
• Número de dirigentes 
y/o PAC reconocidos. 

(eventos y/o 
campañas 
informativas y 
educativas) en la que 
participan los PAC. 
• 17 proyectos 
municipales en los que 
participan los PAC. 
• 2000 población local 
beneficiada 
indirectamente en los 
proyectos que 
participan los PAC. 
• 239 dirigentes y/o 
PAC reconocidos. 

participantes, ecolapiceros, laptop, 
proyector, cámara, movilidad.  
b.1er Taller 
Plantillas, diapositivas, movilidad, 
cámara, otros.  
c.2do Taller 
Plantillas, diapositivas, movilidad, 
cámara, otros.  
d.3er Taller 
Costales, guantes, contenedores, 
cámara, otros. 
e.4to Taller:  
Plantones, movilidad, cámara, 
otros 

octubre. SEDABAM, 
A.T.M. 

e. Pasantía a la PVRS y/o el Vivero 
Forestal: 
Cámara, servicio de movilidad, 
otros. 

4. Actividades (eventos 
y/o campañas 
informativas y 
educativas) en la que 
participan los PAC. 

Spot radial, spot TV, gigantografía, 
banderola, parlante inalámbrico, 
pancartas, megáfono, movilidad, 
banda típica, muñeco publicitario, 
ruleta, otros. 

Marzo a octubre. 
RPMEDUCCA, 
GAyS. 

Incluido en el 
Ítem 2.1. 

5. Proyectos 
municipales en los que 
participan los PAC. 

Vivero forestal 
Semillas, sustrato, bolsas, otros. 
Reforestación: 
Plantones, movilidad, cámara. 
Biohuerto 
Semillas, diapositivas, laptop, 
proyector, otros. 
Recuerdos Ecológicos con 
Suculentas 
Tijeras, sustrato, botellas 
recicladas, vasos tecnopor 
reciclado, otros.  

Marzo, mayo, 
junio, agosto, 

setiembre. 

RPMEDUCCA, 
U.V.F.P.y.J, 
S.P.C.A. 

1299.00 

6. Ceremonia de 
reconocimiento a los 
PAC. 

Certificado, refrigerio (fruta), 
sonido, movilidad, cámara. 

4 de diciembre. 
GAyS, 
RPMEDUCCA 

639.00 

  Fuente: Elaboración propia.   
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GAyS: Gerencia del Ambiente y Saneamiento 

 

    RPMEDUCCA: Responsable del Programa Municipal EDUCCA 

   UVFPyJ: Unidad de Viveros Forestales, Parques y Jardines 

   SEDABAM: Subgerencia de Agua y Saneamiento Urbano Rural 

   ATM: Área Técnica Municipal de Agua y Saneamiento  

    SPCA: Subgerencia de la Promoción de la Competitividad Agropecuaria 

   II.EE.: Instituciones educativas   

    I.E.S.: Instituciones de educación superior   
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VI. PRESUPUESTO DEL PLAN DE TRABAJO ANUAL – AÑO 2020: 

Cuadro 5: Resumen de presupuesto del Programa Municipal EDUCCA 

N° Material y servicios Cantidad 
Unid. 

Medida 
P. Unitario 

(S/.) 
Importe (S/.) 

I. Línea de Acción 1: Educación Ambiental 

1.1. Sublínea de acción 1.1: Educación Ambiental Formal 

1.1.1. Detalle: Formación de Promotores Ambientales Escolares 

1 Fotocheck de PAE 780 Unidad 3.00 2340.00 

2 Fotocheck de docentes 40 Unidad 3.00 120.00 

3 Parlante inalámbrico con batería 1 Unidad 1500.00 1500.00 

4 Ecolapiceros 800 Unidad 1.50 1200.00 

5 Alambre de amarra 20 Kg 6.00 120.00 

6 Alicate 2 Unidad 16.00 32.00 

7 Pirograbador 1 Unidad 30.00 30.00 

8 Señaléticas 300 Unidad 2.50 750.00 

9 Servicio de movilidad 40 Global 70.00 2800.00 

10 Semillas de lechuga 3 Kg 70.00 210.00 

11 Clavo de acero 3"  1000 Unidad 0.30 300.00 

12 Martillo  2 Unidad 45.00 90.00 

13 Driza poliéster sintético 3/16" 2500 Metro 0.40 1000.00 

14 Wincha 5m 1 Unidad 15.00 15.00 

15 Certificado PAE 780 Unidad 1.00 780.00 

16 Certificado Docentes 40 Unidad 1.00 40.00 

17 Certificado II.EE. 30 Unidad 1.00 30.00 

18 Refrigerio (frutas) x Caja 8 Caja 80.00 640.00 

19 Servicio de decoración de escenario 1 Global 350.00 350.00 

Subtotal S/. 12,347.00 

1.2. Sublínea de acción 1.2: Educación Ambiental Comunitaria 

1.2.1. Detalle: Diseño e Implementación de Espacios Públicos que Educan Ambientalmente 

1 Gigantografía 6 Unidad 60.00 360.00 

2 Letrero metálico 40 Unidad 100.00 4000.00 

3 Periódico mural 2 Unidad 80.00 160.00 

4 Servicio de pintura de mural 1 Global 800.00 800.00 

5 Afiches 500 Unidad 1.00 500.00 

6 Cinta embalaje 20 Unidad 4.00 80.00 

7 Contenedores de residuos de 54 l 4 Unidad 65.00 260.00 

8 
Premio 1er puesto (ECO Termo de bambú 
500ml ) 

12 Unidad 55.00 660.00 

9 
Premio 2do puesto (Servicio de movilidad-
Recorrido turístico) 

2 Global 300.00 600.00 

10 Premio 3er puesto (Kit escolar) 10 Unidad 50.00 500.00 

11 Servicio de decoración de escenario 1 Global 350.00 350.00 

12 Servicio de títeres 1 Global 350.00 350.00 

13 1er puesto niños (bicicleta) 1 Unidad 200.00 200.00 

14 2do puesto niños (Parlante con bluetooth) 1 Unidad 100.00 100.00 

15 3er puesto niños (Kit escolar) 1 Unidad 50.00 50.00 

16 1er puesto adulto (Guitarra) 1 Unidad 300.00 300.00 

17 2do puesto adulto (Smartwatch) 1 Unidad 200.00 200.00 

18 
3er puesto adulto (Parlante con 
bluetooth) 

1 Unidad 100.00 100.00 

19 Servicio de decoración de escenario 1 Global 350.00 350.00 

20 1er puesto (Pizarra corrediza) 1 Unidad 180.00 180.00 

21 1er puesto (Cepillo de bambú) 12 Unidad 15.00 180.00 

22 2do puesto (Pizarra corrediza) 1 Unidad 150.00 150.00 

23 3er puesto (Contenedores) 4 Unidad 120.00 480.00 

24 Servicio de decoración de escenario 1 Global 350.00 350.00 

Subtotal S/. 11,260.00 

II. Línea de Acción 2: Cultura y Comunicación Ambiental 

2.1. Detalle: Diseño e Implementación de Campañas Informativas y Eventos 
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1 Gigantografía 2 Unidad 80.00 160.00 

2 Banderola 1 Unidad 300.00 300.00 

3 Pancartas 80 Unidad 60.00 4800.00 

4 Servicio de banda de músicos 1 Global 550.00 550.00 

5 Muñeco publicitario 1 Unidad 400.00 400.00 

6 Costales 80 Unidad 1.00 80.00 

7 Balanza digital 1 Unidad 120.00 120.00 

8 Llaveros reciclados 300 Unidad 2.00 600.00 

9 Ruleta 1 Unidad 150.00 150.00 

Subtotal S/. 7,160.00 

III. Línea de Acción 3: Ciudadanía y Participación Ambiental 

3.1. Detalle: Formación de Promotores Ambientales Juveniles 

1 Fotocheck de PAJ 100 Unidad 3.00 300.00 

2 Fotocheck de docentes 5 Unidad 3.00 15.00 

3 Ecolapiceros 1000 Unidad 1.50 1500.00 

4 Servicio de movilidad 9 Global 70.00 630.00 

5 Letrero metálico  4 Unidad 125.00 500.00 

6 Servicio de instalación 1 Global 100.00 100.00 

7 Costales 125 Unidad 1.00 125.00 

8 Certificado PAJ 100 Unidad 1.00 100.00 

9 Certificado docentes 5 Unidad 1.00 5.00 

10 Certificado I.E.S. 5 Unidad 1.00 5.00 

11 Refrigerio (frutas) x cajas 3 Caja 80.00 240.00 

Subtotal S/. 3,520.00 

3.2. Detalle: Formación de Promotores Ambientales Comunitarios 

1 Fotocheck de PAC 239 Unidad 3 717.00 

2 Ecolapiceros 239 Unidad 1.5 358.50 

3 Costales 5 Unidad 1 5.00 

4 Servicio de movilidad 20 Global 70 1400.00 

5 Semillas de captus grande 50 Unidad 10 500.00 

6 Tijeras punta roma grande 2 Unidad 15 30.00 

7 Tarjetas 500 Unidad 1 500.00 

8 Silicona En Barra  7.4mm X 26cm  3 Kg 28 84.00 

9 Cinta de bordado x m 100 Metro 1.5 150.00 

10 Pistola para silicona 1 Unidad 35 35.00 

11 Certificado 239 Unidad 1 239.00 

12 Refrigerio (frutas) x caja 5 Caja 80 400.00 

Subtotal S/. 4,418.50 

PRESUPUESTO TOTAL S/. 38,705.50 

                        Fuente: Elaboración propia. 

Elaborado por: 

________________________________ 
Ing. Daniel Gustavo Adriano Adrianzén 
Responsable del Programa Municipal EDUCCA Hualgayoc 
 
Se adjunta como anexos:  

- Cuadro de presupuesto, cronograma de ejecución de actividades y seguimiento, 5 Planes de intervención. 
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